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DISTRIBUIDORA GUIM S.A.-.-. 

- CUANTÍA: S/ 495'000.000,00 

En da ciudad de Guausqui'. 

capte) de la Peoincis del Sueyas. Republica del Ecusdor, ! hoy dos de jumo 

de il novecientos noventa y tres, sante tm Abogado PIERO AYUART 

Y IRE CENZINE. fiotanio Titular Trigestimo de este canten, comparece el señor 

ábogedo Neison Sum Sastidas, quien declara ser ecustomane, cesado, por 

al los derechos gue representa de la compañias GUIMSA DISTRIBUIDORA 

| Guin SA. ¿3l como do legitima con el nombramiento que se adjunta como 

documento nebilitante El compareciente es mayor de edad, domiciliado en 

está ciudad capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, el 

mismo que comparecas celebrar esta Escritura Púbiiza de Aumento de 
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habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La Compañia GUIMSA 

DISTRIBUIDORA GUIM SA. es una compañía anónima de nacionalidaú 

ecuatorisha, cor dormcilio en ls ciudad de Guayaquil, se constituyo 

mediante Escmtura Pública autorizada por el Notamo Doctor Jorge 

Maldonado Renelle el once de noviembre de mil novecientos setenta y 

custro e insenmta ene! Fecistro Mercanti) el velmiiires de enero de mil 

novecientos selente y cmco, cor un capitai social de QUINIENTOS MIL 

00/7100 SUCRES dividido en cincuenta acciones de diez mil sucres cada 

una. b) Mediante escritura pública otorgada el nueve de diciembre de mil 

ovecientos ocnente y tres, ante el Rotario Doctor Jorge Maldonado Reneila, 

e inscrita en el Pegistro Mercantil el veintinueve de febrero de fl 

novecientos ochenta y cuatro, se aumentó el capital social a CINCO 

MILLONES 00/100 SUCRES, dividido en quinientas acciones de un valor de 

diez mil sucres cade una de ellas, y se reformó los Estatutos. e) La Junta 

General de Accionistas de la Compañia GUIMSA DISTRIBUIDORA GUIM 

SA. en sesión realizada el dia “ente de octubre de mil novecientos 

noventa y dos, con la asistencia de todos los accionistas, resolvió entre 

otras cosas: uno.- aumentar el capita! sociol de la compañia en le cantidad 

de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO FULLOMES DE SUCRES , de manera que 

el nuevo capital social de * GUIMSA DISTRIBUICORA GUIM SA” ses de 

QUIRIENTOS MILLONES 007100 SUCRES. dos.- reformar los estatulos 

spciabes medie aumento de copital accial y sulorizar al Representante 

Lega dela: ciñe para que otorcue la cscrilura Publica Corres o0oenLe 
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o Compañía GUIMSA DISTRIBUIDORA GUIM S.A. como su Gerente Genersí 
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representante legs!, tiene a bien declerer en escritura publica lo siguiente: 

UNO - Que el camtal social de la compsñis he sid0 sumentacdo en le sume 

de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MELONES 00/1700 SUCRES, de manera 

tal, cue el capital social de la compañia sea de QUINIENTOS MILLONES 

00/ 100 DE SUCRES; DOS.- Que los estatutos de la compañia han sido 

tos por Pesolución de la Junta General Extraordinaria de ==
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Accionistes en su sesion de octubre veinte de mii novecientos noventa y 

dos modificació” due consiste en el aumento de canital social; TRES.- El 

roafernido aumento de Capital Socie! se hs verificado en la forma constante 

ener acta de la Sesion de Junta benerel Extreordimania de Accionistas que 

se sgregara al fine de esta escritura como documento habilitante, siendo 

vstas suscriptores de nacionalidad ecuatoriana; CUATRD.- 

DOIENTOS ROYENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, materia 

apital fueron suscritos en sy totalidad y psoz005 de la 

siirosa ida gel Pus sucrsz cage una, numeradas Del cero Cero Cero Cao uno 
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del Direcionm: u por el Gerente beneral, careciendo de waloy los que no 

tuvieren ambas firmes. "CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES - Se 

acompañan come  decumentos hábilitantes, pare la  velidez y 

perfeccionamento de esta escritura, los siguientes: UNO) Copia auténtica 

. .- 

nistes de la compañia, nt pia General Extraordmania de Acció 
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 - de petubre de mil novecientos noventa y doz, DOS) 

Copia del normranmento del representante legal de la compañía, Abogado 

Helson sum Bastidas. agregue Usted Señor Notario las demás clausulas de 

estilo pare la validez y perteccionamiento de esta Escritura Pública. f) 

legible Abogado Roperte Andrade Perez- Registro número cuatro mil 

novecientos veinticuatro.- haste aquí la minuta y sus documentos 

habilitantes agregados que en el mismo texto quedan elevados a escritura 

pública- Yo, el notario doy fe que, después úe haber sido leida en alta voz, 

toda esta escritura pública, al comparectente, éste la aprueba y la suscribe 

conmago el notario en un soto acto. Doy fe. 

     
AB. NELSON 6UIM BASTIDAS 

p. GUIMSA DISTRIBUIDORA GUIM S.A. 
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ACTA: DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA ¿DE 
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ACCIONISTAS DE GUIMSA DISTRIBUIDORA GUIM S.A. 

En Guayaquil, a las diez de la mañane del día veinte de octubre de mil 

novecientos noventa y dos, en el local social de la compañía ubicado en Av. 

10 de Agosto *213, se reúne la Junta Genera! Extraodinaria de Accionistas 

de la Compañía, con la presencia de los accionistas, señores: 

1.- Ab. Nelson Guim Bastidas, por sus propios derechos, propietario de 210 

acciones; 2.- Mariha Bastidas de Aviles, por sus propios derechos, 

propietaria de 1560 acciones, 3.- Maurice Guim Bastidas, por sus propios 

derechos, propietario de 104 acciones; 4.- Álice Guim de Magnalardo, por 

sus propios derechos propietaria de 2 acciones; 5.- William Guim López, por 

O sus propios derechos, propietano de 2 acciones; y, 6.- Arc. Fausto 

Pow-Hing, propietario de 2 acciones. 

Con lo que se encuentra reunida la totalidad del capital social pagado de la 

   
Compañia, ya que todas las acciones son ordinarias, y nominativas de die: 

o y il sucres cada una. Los presentes, por unanimidad, resuelven instalarse en 

- sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 

- con el objeto de conocer y resolver sobre: , 

E 1% Aumento de Capital Social de la Compañía, 

2.- Suscripción, y forma de pago, 

Ó 3. Reforma de Estatutos Sociales; y, 

4.- Autorización al representante legal de la compañía para que otorque la 

escritura pública correspondiente. 

Preside la Sesión el Sr Maurice Guim Bastidas y actúa de Secretario, el Ab. 

Nelson Guim Bastidas, quien manifiesta haber dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el articulo 251 ¿e la Ley de Compañías y que la Lista 

respectiva formará parte del expediente de esta Junta. 
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de la compas la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES 

VII 

     ef S, por do que mociona el aumento de capitel mediante la 

- Y de 00 nuevas acciones ordinarias y nominativas de diez mil 
— _ 

sucres tada una. A 

La Junta, luego de deliberar al respecto, resuelve: aprobar por 

unanimidad dicha moción de tal manera que en el futuro la 

compañía opere con un capital social de QUINIENTOS 007100 

MILLONES DE SUCRES. 
RÁ 

A continuación se pasa a tratar 8) segunda punte ds] erder del Afe, esto 

es, la suscripción, y forma de pago del aumento de capitel acordado. El 

0 Secretario manifiesta que propone se realice el pago del eumento de capital 

acordado, de la siguiente manera: S/ -323'000.000,00 TRESCIENTOS VEINTE Y 

a TRES MILLONES 00/100 SUCRES mediante capitalización de los créditos que 

%0s accionistas mantienen en la compañía, y el saldo impago de cada una de      
vAjas acciones suscritas, serán pagadas en numerario en el plazo de dos años: 

  

contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura 

pública que contenga el aumento de capital social scordado en esta Junta 

General de Accionistas. La Junta, luego de deliberar al respecto, resuelve: 

aprobar por unanimidad dicha moción. 

O Al efecto el Secretario manifiesta que, de confarmidad corn el derecho de 

preferencia que tienen los accionistas, a suscoibir acciones en proporción al 

porcentaje que en acciones tengan actualmente en el capital social de la 

campaña, salvo que se negúcien dichos porcentajes y se Negue a un scuerdo 

en dicho punto, proceciendose a negociar porcentajes entre los accionistas, 

. y susenmbiendose en consecuencia las ssguientes secciones de diez mil sucres > 
a 
Po 

“aga una 02 Ras 

Po átbo eman Sm Dastidas, por sus propios derechos, suscribe 29.700 > - 

2632 S/ 197000000. 00 medisnte compensación de 

ito Ed 1320100 Ba Ce coña una de las Acc Ones Suicida CA CS 

cagadas en numeraria en el plazo qe dos años cantados a partir 028 

d
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 eanomecsorn es el Fegistro Mercantil de la escriturs publica que 202 ciel y 
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aumento de capitel social acordado en esta Junta General de Acciomstas , 

2.- Maurice Guim Bastidas, por sus propios derechos, suscribe .2.920 

acciones, de las cuales paga S/. 49 000. 000,00 mediante compensación de 

créditos, y el saldo impago de ceda una de las acciones suscritas serán 

pagadas en numerario enel plazo de dos años contados a partir de la 

inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública que contenga el 

aumento de capital social acordado en esta Junta General de Accionistas; y 

3.- Martne Bastidas de Aviles, por sus propios derechos, suscribe 11.880 

acciones, de las cuales paga S/.:77'000.000,00 mediante compensación de 

créditos, y el soldo impago de cada una de las acciones suscritas serán 

pagadas en numerario en el plazo de; dos años contados a partir de la 

inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública que contenga el 

aumento de capital social acordado en esta Junta General de Accionistas. 

Todos los accionistas que representan el capital social suscrito y pagado de 

la compañía, al igual que quienes suscriben las nuevas acciones 

y correspondientes al pago del aumento de capital acordado, aceptan por 

- únanimidad las suscripciones realizadas. . 

z a. Be pasa a tratar sobre gl tercer punte del erden del día, esto es, la 

' reforma de estetutos sociales, al efecto el Sr. Maurice Guim Bastidas 

mociona que debido al aumento de capital acordado, se debe de proceder a 

reformar el articulo quinto de los Estatutos Sociales, de manera que en 

futuro diga: , 

“ARTICULO QUINTO : El Capital social de la campañía es de QUINIENTOS 

00/1060 MILLONES DE SUCRES, dividido envcincuente mii acciones ordinarias 

y norninativas de un valor nominal de diez mil <ucres cada una, humeradas 

cera cero dno a da Cincuenta mi inclusive. Cada acción de diez del cera cero 

delihereciones 02 da sctude General de Acclometas Las acciones na lHheradss 

Lei Fa BENE TND E LT 5h 2 <u valor pa3ado. rúdran emitirse 

camtifiadoz pt Leoaaprendéen venas aecodones de cónforinidad conda 
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el Presidente del Directorio y por ps General, careciendo de valor los. == -U 7 

- que no tuvieren ambas firmas ”, 

sometida 2. isideración de la Junta, la misma resuelve por 

  

unanimidad: Apebbar que se reforme el artículo quinto de los 

estatutos Sociales en los términos anteriores. . 

Por último se procede a tratar el eperte punte del erten ds] dla, esto 

es, la autorización al representante legal de la compañía pare que otorgue la 

respectiva escritura pública y realize las gestiones necesarias para la 

completa legalización de dicho acto. Sometido a consideración de la Sala, la 

misma decide por unanimidad: autorizar al representante legal de 

0 la compañía para que otorgue la escritura pública correspondiente 

y realize las gestiones necesarias para la completa legalización 

;de dicho acto.  - 

¿No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacciór 

«dela presente Acta, hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la 
Cr 

       

    

aprueban por unanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando para 

< f) Maurice Guim Bastidas, Presidente de la Sesión; f) Ab. Nelson Guim 

Bastidas, Secretario de la Junta; f) Ab. Nelson Guim Bastidas; f) Martha 

Bastidas de Aviles; f) Maurice Guim Bastidas; f) Alice Guim de Magnalardo; 

f) William Guim López;f) Arq. Fausto Pow-Hing.- 

CERTIFICO: Que el acta que antecede, es fiel copia de su original al cual me 

  

ab Nelson Guim Bastidas A 

SECRETARIO DE LA JUNTA -



da inscrito este Nombramiento de GERENTE GENERAL de "GUIMSA DIS_ 

TRIBUIDOFA CUIM %. he y a foja 14.037, número 5.070 del Registro 

Mercantil y anotado hajo el número 9.384 del Repertorio.- Archiván, 

dose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Na_ 

cional.- Guayaquil, veinte y cinco de lhiyo de mil novecientos noventa 

IAN 

y dose- El Registrador Merca     eo 

A A E GE arc ¡Var ANDRADE E 
REO y mil del Cimán Gueyaqui Registuacor Merca 
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SUPERALMACENES 
com O pros . 
     

, «Guayaquil, Mayo 4 de 1992, 

a 

Señor abogado 
Nelson Guim Bastidas 
En su despacho 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme- cComunicarle que la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la compañía "GUIMSA Distribuidora Guim S.A." en 
sesión celebrada el día 9 de Marzo de 1992,.-"tuvo el acierto de 
designar a usted GERENTE GENERALiwde la Compañía por el período 
de DOS AÑOoSvy con la atribución constante en el artículo 12 de 0 
los Estatutos Sociales, de ejercer la Representación Legal 

vo para los asuntos judiciales, y extrajudicialesyde la Compañía. 

  

Para los fines de Ley, le hago saber que la Escritura de 

Constitución de la Compañía se otorgó ante el Notario VII del 
Cantón Guayaquil, el 11 de Noviembre de 1974, inscrita en el 
Registro Mercantil el 23 de Enero de 1975.y 

  

De Ud. muy atentamente, “ 

    

Acepto. la designación que antecede. 

Guayaquil, Mayo 4 de 1992- y      

Abg. Nelson Guim Bastidas/ 

Que_ 

Matriz (HQ.): GUAYAQUIL e Av. 10 de Agosto 215 e Tel 320333 e Fax (5934) 325838 e P.O. Box 1008 

QUITO e Edil. Benalcázar 1000, Riolrío y Salinas e Tel 541255 - 545798 e P.O. Box 14-B 

ECUADOR 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA., de la Escritura de Aumento de 

Capital de Estatutos de la Compañía Guimsa Distribuidora- 

Guim S.A. Que sello y firmo de mi mano en la ciudad de - 

Guayaquil, a los siete días del mes de Junio de mil nove-    
cientos noventa y tres de todo lo cual DOY FE 

DILIGENCIA En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo, 

de la Resolución No. 93-2-1-1-00017068, dictada porel Intendente 

de Compañías de Guayaquil, el 09 de julio de 1993, se tomó nota de 

la aprobación que contiene dicha resolución al margen de la Matriz 

de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LÁ COMPAÑIA "GUIMSA DISTRIBUIDORA GUIM S.A”, 

otorgada por ante mi, el 2 de junio de 1993.- Guayaquil, nueve de 

julio de mil novecientos noventa y tres.- 

      

CERTIFTOO . Ue 

En cumpliniento de lo ordenado en la Resolución Núnero 93=2=1-=2-9001706, 

dictada el 99 de Julio de 1,993, por el Intendente de Compañías, he ins- 

exito esta escritura píblica, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPI= 
AA y



TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía denmminada QUINSA DISTRIMUL= 

DORA QUIM Se Ao, lojas 22.015 a 22.029, número '8,900)del Registro 

   
   

CERTIFICOS Que/con fesha de hoy, ha archivado una copia mitóntica de la 

que antecede, en aumpliniento de lo dispuesto en el Yg 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.97%, per el señor Presidente de 

la República, publicado en el kegist :Í41 Y 878 del 29 de Agosto de 

1.973 .- Guayaruil, Julio catarce 4 rrocientos noventa 1 tres .«El 

        
  

Ledo. CANLOS RO       

nada GUINSA DISTRIBUIDORA QUIM So Ae e- Guayaquil, Julio 

mil noveciartes noventa 1 tres .- El Registrador 

     



Esta foja es parte integrante de la escritura de aumento de capital 
y, reforma de estatutos de la CIA. GUIMSA,otorgada ante el Notario 30,el 

de junio de 1.993..-    
AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

- DOY FE:-Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Aticulo 

Cuarto, de la Resolución No.93-2-1-1-0001706,de fecha nueve 

de Julio de mil novecientos noventa y tres, de la 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé nota de la 

aprobación del aumento de capital y, la reforma de estatutos 

de la compañía GUIMSA DISTRIBUIDORA GUIM S.A..-Guayaquil, 

Julio quince de mil novecientos noventa y tres. a 

Ab. EDUARDO 
á A AYALA 

NOTAR: ' OS 
- e 

 


